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BIRECCIÓN- ADM INISTRACION?  
Osíl© dal Oarrnon, núm. 29, principal 

Teléfono núm. 2.M9,'

V E N T A  DE EJEM PLA R ES?  
Ifiintsterlo de ía Gobernación, planta baja. 

Número suelto,

C E T A  DE M A D
S Ü M A M Í O

F a jrte  «m etal.

iíaisíerif i« Isiitriicsiéi PáMies j Bella» Irtesj
Bml ordm mmbrandú Frofesor numera* 

rio de Eicmla Normal áe MmstroSf Pro 
f€mr di Fddagogia úd ImH^to de Qua 
áalajara a D. Felipe OrUga Smoíim^» 
Fúginas 53 y 54.

Otra nombrando, en v irM  de concurso, 
ÚtiedráUco de Historia Natural y Fi 
sioJégia é H ^iem  del Imtiíuio de Ba* 
hares á D.̂  Bmnéñ Sobrino Buhigas^'^ 
Página 5á,

Oka disponiendo se adquieran con desUno 
ál Mfiieo de Arte Moderno tos dos cfoi- 
dros Utulados^Gfjib^a de niño'k y «4?«* 
torreiraiQ con soinbrkOh por hs cúodea 
su at^or H. Zgnációí Fini^Q. ébíuvo la 
^d a fla  da honor en H  Exposición Nar 
éiOnat de Pintura, Esct^úrá § Ar^uí 
tecíura de 1913.-'-Fágina 54.

Miplnlstracléa Centrat:
Es!íádo. — SübseQreíarífi.--A8i3intos con* 

tinO iosQ i.Anuncian^ el faUechnién- 
W en Éio Jm eiró  del súbdita español To* 
más Eedonáo Foncuevas,'--Fágina 5á̂

Haoibnpa.—DireooiOii General lo Oon-
tenaio|o del BeeoMmdo expe-
dientes imoadps, ¿fi SJkiudáe insiam ^é.

m  k$ bienes de ím pmsmas irnSUmer- 
Fdgimbá^

PáH TE OFICIAL 

m p d  p  es H i p p o s

8. !í. «1 R aí pon 43*o9«o x n i  (^D.g.), 
S. M, la Rbina Peña Yintorla Eugenia f_ 

AA, BE. él Prfnaipa de Asinriás éln<  ̂
lánies, aontinúap |in  novadad en en im
portan^ itliid.

Da ij:ua! beneSaio diefrutan las demát 
da la Augusta Kaal Fainilia.

Y BULAS AETES

R ^L E S  ÓRD]EpiS 
Ilŝ ie» Sr,: En ©texpediente iiieoado poi* 

D, Feii^ja Ortf;gi  ̂ Somolmca, aoiioitaiidó 
8© I© nombra Profesor d© Pedagogía del

Janta d© Aranceles f  Valoradoneg.—Se- 
or^tmíñ, — Anunciando que esta Junta, 
durante el mes actual examinará y to 
mard en cumidtración iodos las noticiad 
éaioe é indimciones que se le dirijan, al 
objeto de fijar ¡os valoree oficiales de las 
imrcmcim qm han corntituido el co 
mercio de importación y de exportmci^ 
en el año próximo pasado.-r^Fágina 5o.

Gobsbnaoión. — Inspección General do 
gtnidad exterior.—Girewiar áisponien^ 
do que por las Juntas provinciales de Sa
nidad sé hagan la# propuestas cmrés^ 
ppndientes para él nombramiento de Sub 
inspectores de OáonÍQlogia.—Fdgina 66c

I n str u cc ió n  P ú b l ic a .— Sabiocretaría.— 
Disponiéndo se libre d D» Boberio Lapla- 
m  y Huncig, Frofesor de íériúino de la 
Ékuelá da Aries y Oficios ds Madrid, ía 
ca«iilclacl ela 5Ú0 peaelaá et» coisceplo de 
premio exkmrdinemdpor krcicias pre0

Nombranékf, en virtud de permuta, Oate* 
dráiico num^ario de Froc^imienios ju* 
dicj^l^ y FrátUm fqrfmo de la Dniver  ̂
sidad de Üolédo d D, Meíquíaáes Alvares 
GomúUe, y Qaieáráiico numeraréo de 
Imtitudones de Derecho romano dé la 
diada Dnivereidad d D, Manml Miguel 
^^t^jsq^^F dgina  66.

Nombrando Caiedrdilco nu^frario dp Mi-
" sicá penerdí de la üñivwstíaa de Bak • 

tiago á D, lerénimo Vecino y Varona. 
FáginaBO.

Idem id. i i. de Mineralogia y Botánica de 
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Sakmama á 9. Abelardo Psrlo- 

del Cerro.—Pd¿ií#iá^ái

Declarando desiertas las oposiciúms anun^ 
ciadas para proveer la Cátedra de Mim> 
ralagia y Botánica, vacante en la 
cuitad de Oiencias de la Universidad de 
Oviedo.—Fdgina 66,

Aseemos y nombramientos de personal sub- 
alterno dependiente de este Ministerio.— 
Fáginm Bá.

Anunciando que dentro del término legal 
se han presentado las instancias de los 
aspirantes que se mencionan para tomar 
parte e«9 las oposiciones anumiadas pm a 
promef dos placas de Auxiliar numera* 
ría del ssxié grupo de ía Facultad de 
Medloiíio de Granada—Página 66,

Real Academia dé Baüai Aries de San 
Fernando,—üiila de los señores Acaúé' 
micos de fideero qm timen derecho á 
nplo ppra la mcción de un Senador por 
esh EealAcademia.—Página 56.

A n ex o  í .°—Obser v a to r io  Ce n t r a l  Me * 
TEOROLóaioo. —  Opo sic io n e s .— S u b a s
t a s . — A bm ín ist b a c iÓn  P r o v in c ia l .—  
A n un c io s  o f ic ia l e s  de la Oompañia 
ÁrrenáakMria de TaSaeos.—S a n to r a l .— 
ÉsPEOTlbiniOS.

A n ex o  2 .°—E dictos.— Cu adros  e s t a d ís
tico s db[

F om ento ,— Direación General de Agri
cultura, Minas y Montes.— de- 
mosfraúvo dé las enfermedades infecto • 
coniágiúsas qué han atacado á los ani 
males domésticos en España durante el 
mes de Octubre del año pr(^imo pasado.

Dirección General de Obras Póblicis.— 
Froyec/qs de tarifas presentados por las 
Oomp0ias de Ferrocarriles,

Instittttp g ^ e ra l y d© Gnadala-
jara:

El Consejo de Instruocipn Pñblipa hé 
emitido el sigaiente dictamen:

«Viaio el expediente instruidp envir- 
tnd d© la instancia que eleva á este Mi
nisterio D. Felipe Qrtega Scpiolinos, Pro
fesor auxiliar provisiqn4 de Derecho 
usual y Legislación escolar del lastitutq 
general y técnico de Gnadala] ara, solici^ 
tando qü©;se le nombre Profesor numo)* 
rario de Pedagogía de loa estudios ele^

mtuté; y ^
1.̂  . Besultando que el interesado fun

da su petición en que por Real orden de 
6 de Septiembre de 1900 se le recopociÓ 
§1 derecEq á ifor nombrado Profesqr nu
merario de la Escuela Normal de Maesf* 
tros en piaaa no anunciada á oposición, &

tenor de lo dispuesto en la Eail ordsa da 
11 de Julio del propio año, como oom- 
prendido en el Real decreto de 23 deSep» 
tleíabre de 1898.

»2.̂  Resuitando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio exponen que la 
plaza oUcitada ha sido anunciada á con- 
chrso de traslado por ReaVorden de 7 da 
Mayo dlimo; qué la Real orden de 6 de 
Septiembi© de 1900, citada por el recu
rrente^ M reconoce el di^echo á ser nom
brado Profesor numerario de Escuela 
Normal de Maestres en vacante no anun- 
ciadaAopoaici^, pero no á elegir una 
pi#za dotennina^; que si bien no se se
ñala plazo ai Sr. Ortega para hacer efec
tivo su derecho por el artículo 12 del 
Real decreto de Í4 de Septiembre de 1903 
y se mandó q e lo4 qu© por espaciales 
disposiciones tuvieran reconocido derq*
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cho i  Ber nombrados Prof^íaores nnme-
rarics de Egoucks Normilea ^^barían 
gclidtar vac&ntes ames de ger annn* 
claíla??, -g q-'i0 el no hab^r sciidtado el 
Br. Griega Its innEmerables pMaaa que 
de fe da la fecha del aludido Real decreto 
qtiodaron vacantes, ha prescrito el dere* 
oho que la concedid la Real orden de 6 de 
Ssptiembre da 1900; que en congeouenda 
611 tienden que procede dasestimar lains' 
tíiiieia, pero que tratándose de usa cuei- 
tloñ delicada conviene oír praviameníeá 
M Sección primara de este Ooniejo: 

»íl8siiiíando qme seg&íi datos oñctales 
que han sido noidoi á esta expsdiíínte, el 
acuerdo de la Sapsrioridád para el anun 
c ío  i  concurso d© la pltza solicitada fuá 
da 7 de Majo último, cuja Real orden da 
î í̂ ual fecha tuvo salida del Ministerio el 
dft 13 f  se pubiieo en la G a c e t a  del l4 
d e  M gyo: .. - .

qm  la íisgtaBda del .«olí* 
cdíapte m de 8 di! Majo próximo-pasado, 
íEé informada y remiliíM en Ja misma 

-Id. for l'á DIraadón del Instituto y m 
re - b 5 Mtniiterlo e! dft-'9 de Msfo 

' ñl lao; > . ' ' ''' ■ - -
idertiido queden vista da ioi dos 

11^-uPan.düs anteidorei S6 deduce clara*
1 "-r«tay qmñfk parfecdamente compro- 
hi-í.-̂ 'o por documentos oflciaiei .que la 

de D. Felipa Ortega Bomolinos 
t?" ro entrada en el Ministerio con vadoi 

do ar-ií**, mién á la faiha on que en 
Gaceta f ;é nctaila ñ, ..mmmfm, ñe

tetó ido Iñ ^2 ‘/■kí da M plaM áe qm
Irftla, y por lo laíito iu  jra icrip '’ 

clon fMá totiiprenliñf eii lo preceptuado 
po? ©I ardíjialo 12 dai Reál delratO d'6 24 
de Bepíiembre'de 19Q3f 

»OoBdderímdo qm no debe estimarse 
py8.^criío p tri' el Intereiádo el -dereoho 
qm  le fué raeonocido, sin limitación al
guna de tiempo, por ,lavRsai orden, de 6 
d f Sepiiembra da 1§0D, y que no ha mo- 
diñeado-sobra este particular dis'potición 
pnssterior alguna;

»El Üonsalo ettims, en virtud da lo que 
resalta m  ©1 expediente con ios nevos 
cistos aportados, que prbaed© acceder' á 
lo iólidtad© por D. Falipa Ortega Somo- 
liBos m  ñu inatanoit de 8 de Mayo del 
corriente

Y coiifúrmiüdcs© S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tM do á 
bien resolver como en el mismo se pro- 
poBe, y 6n su consecuencia , nombrArId 
Profesor numerario de Escuela Nor-̂  
mal de Maestros, Profesor de Pedagogía 
del Instltutc» genertl y técnico da Gua« 
dniajara á D, Folipe Ortega Somoiinos, 
mn el sueldo anual do 3.000 pesetas.

Da Rea! orden lo digo á V» I« para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Didambre d© 1913.

BBEGAMIN.
S ;ñor Director general da Primera cuso* 

hanza. ,

limo. Br.: 8. M. ©i Rby (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud da con- 
curso, Oatadrátiso de Hlitorii Nttural y 
Fisiología é Higiano del lastiínto gene
ral y técnico da Btleares, con el sueldo 
que ftctualmanta disfruta, á D. R^món 
Sobrino Buhigts, actual O^tedrático de 
igual adgnttura en el de Lérida.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos año^. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1913.

BERGAMIN.
Sañor Subsecretario de esta Ministerio, 
Señores Rector de la Universidad de Bar* 

celoua y Directores de ios Inititutos 
de Baleares y Lérida.

Ilmü. S r: S. M el Rey (q. D. g.) ha te> 
nido § Man disponer que se adquieran, 
con destino al Museo de Arte Moderno, 
ios dos cuadres «Oabezt de niño» y «Au 
torretrito con sombrero», cuyo autor es 
D. Igaacio Pluaío, por los que cbtavo ia 
medalla de honor en la Exposición Na
cional de Pintura, Esiultura y Arquitec
tura de 1912, m ñ  arreglo ;á lo dispuesto 
en el artículo 48 del Rfíglamanto vigente 
de dichos concursos de 27 de Mayo de 
1910 y á lo informado por la Real Aca
demia da Bdias Artes áe San Fernando, 
abonándose por amboi, una vez'reoibi- 
dos, la cantidad d© 8.000 pesetas, que se
rán libradas á favor do su autor, y con 
tmgQ al capítulo 14, artículo 2.°, concep
to t Adquisición de obras de Arta del pre* 
supuesto vigente».

De Real orden lo digo i  V. L para su 
conocimiento y efaotog. Dios guarde & 
V, I. muchos años. Madrid, í d é  Enero 
d ri9 l4 .  ̂ '

BERGAMIN.
S eñor Subsecretario de eita Ministerio.

í?

MINISTERIO DE ESTADO
S a1is««retaria .

ASUNTOS CONTEHOIOSOs'
El Odnsnl de EspAfia en'Bío Janeiro, 

partioip.i á este Ministerio la defanción 
del súbdito espafflolTomás Eedondo Fon- 
cuevas, de setexita y siete a ñ ss , cacado, 
natural de H|vaa (Oyíedc), hijo de Anto
nio y Maniiela.

Madrid, 31 de Didéntbre dé 1913.=£i 
Subsecretario, E. Ferraz.

MiNiSTERlO DE HACIENDA

í i e i i e r a l  
de  lo  C o n te n c io so  de l Sis tedio.
Visto él expediente inéoado á nombre 

delMóntéplo La Sásiiutación, d© Btrcelo- 
na, solicitando extinción del Impuesto so
bre bienes de las personas Jurídicas: 

Eesultandio que á la instancia se hallan 
ppidioa documentos siguiehtea:

1.® Un ejemplar del Reglamento de 
Montepío, cotajtdo por lá Abogada del 
Estado, dt Baretiooa, m  el qne aparece 
que m  objeto m el iosorro mutuo de los 
asociados en osso da ^.nf^medtd (sr- 
tfoulo 1 por medio de subsidios obteni
dos mediante cuotas áe sussrlpdón;

2 ° Dos certificaciones expe lidas por 
el Secretario del Mont.^pío, aoreáitando 
una de cllás iu  carácter obrero, y la per
sonalidad del Presidente que suscribe la 
instÉHñia, la otra:

Oom^iderindo que las Aeociaolones co- 
operatm» da obreroi, de socorros mu
tuo#, que estaban exceptuadas del im- 
puasto sobre bianes de las personas ja 
rídiaas por todos los que poseyeran, por 
el artículo 193 del Reglameínto de 20 de 
Abril de 191 Ij gozan m  ia actualidad da 
0 i6 beneficio, en cuanto á sus bienes mue
ble» y el edificio soáial, en razón á su ca
rácter de mutualidad, por el artículo 1.®, 
l^tra G, de la ley de 24 éú Diciembre de 
1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión, como justifican los resañados docu
mentos, eiíá comprendido en uno y otro 
caso de exención, no sf en do hoy preciso 
para concederla la consulta dél Consejo de 
Eátado, y  estando atribuida competenoia 
á este Centro directivo para la resolución 
de esta clase de exp^dientef, por dele
gación dei Miiitóro y Real orden de 21 de 
Octubre últlmc; ' ,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento dei impuesto sobre bienea 
de las personas Jurídicas al Montepío La 
Salutación, de Barceiona, por J a  tota
lidad de ellos, durante los años 1911 9 
1912, y por sus bienes mueblo* Y odi- 
fioio soda!, si fuese da su propie Jad, por 
el año corriente y sucéÉivos.

JDios guarda á V. S. mucho» años. Ma
drid, 14 de Dicitmbra de 1913,—El Di- 
ricior general, Antonio Fid^igo.
Señor Delegado de Hacienda en Barco <

lona, ^

Visto él expediente íhcoado á nombre 
del Montepío de San Delfín, ié  Barcelo
na, solicitánio exención del impuesto so 
bre bianes de la» personas jurídicas:

Resultando que i  la ínstaniía sé hallai 
unidos los siguiintés documentos:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que se deter 
mina que iu objjito es auxiliarse y soco
rrerse mufuaminte los socios en ens en 
fermedaáes por medio de subsidios obte 
nidos mediante cuotas de sufcripción;

2.̂  Dos certificaciones expedida» poi 
el Secretario del Montepío, acreditandc 
una dé ellas su earácter obrero, y la per 
sonalidad d©l Presidente que suscribe ii 
instanda, la otrg:

Considerando que la» Asóciaoiónes oo 
operativas de obrerog, de socorros mu 
tuoi,que esíabací exceptuadas delimpues 
to sobre bienes de las persoñá» juridícaí 
por todos los que poieyeren, por el ar 
tíoulo 193 del Reglamento ie  20 de Abrii 
de 1911, gozan en la actualiiad de m  
banañdo, en cuanto á sus bienes mué 
bles y el ediñaio social, tn  razón á su ca 
ráoter de mutualidad, por el artículo 1.’’ 
letra G, de la ley de 24 de Diciembrt 
do 1912:

OonsidéJrando que el Montepío en cues 
tión, como ¡ustiñoan los documentos re 
lacionados, está comprehiiidtí ©n uno] 
otro caso de exención, no siendo hoy pre 
ciso para oouüíederia la consulta del Con 
Séjo de Eitad^ T  atribuida i
este Centro Direotivó oompetehcía parí 
la resolución de esta ciase de expedientes
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por Ret! crieE do 21 de Oatubro último, 
por del^gsi'Món Ministro;

Esti DlreooiúE Qemml ha ^aordado 
te ia ra r  âtcsixto iei impa^yito sobre bie- 
ü.eit!o !íS8 per«a«:^s jn ííd i^ i M Moata- 
pía de Saia Delfín, B^r^elons, por M 
tot-sMad de elloi daraEte loi añoJi 1911 
y 1912, y' pc^ «lus blancas musMeia f  ©i 
ediñoío socíil, si fm m  de «a propiedad, 
por el ^ño corriente y ios mm&iroB,

Dio® gutrde á V. S. muahoB ŝ ños. Ma
drid, 2 ds Didembfo de Direstcr
general, ABtooio Fidtlgo.
Señor Delegido de Hacienda en Barca*

ÍOSJ.

Visto el expediente incoado 8 nombra 
del Montepío La Verdad, de Martín 
de Proven^al^f, Barcelona, sobe tsndo 
©x^nolón del impaesto sobre ios bisnes 
de i8s perionaa jniídlcaE:

Eeimilíando qaa á la irislancla m hiíllaa 
unidos los Biguisntds docum^'siíos;

1 ® Ua jemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía d@l 
Estado, de B^irceiona, en «i que aptreee 
qua sn mino objeto es soiOTrerse mn- 
taamante lo» asodadon ©n oa^os da en 
fatmádad 6 muerta (triímlo 1,®), por me  ̂
dio de subí^ldioi obtenidos mediante 
o notas de s usen palón.

2.® Dos ceríiflaaclones expedí la» por 
©I Secratsrio dd  Montepío, acreditando 
una de eiks su carácter obrero, y la per- 
flonalidad del Presidente que suscribe ia 
ia^tancit, la ctri:

Oonsiderando que las Asoolaciones co* 
operativas de obreros da socorros mu
tuos, que estaban exceptuadas del Im 
puesto sobre bienes da las personas ju- 
ridioas, por toles los que poseyeren, 
por el artículo 193 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, goxau ©n It ac* 
tuaiidai de ©se benidddo, en cuanto á 
sus bienes mueblea y ei edificio sosiy, 
en razón á su caréoler de mutualidal, 
por el artículo 1.°, Satra 61, de la ley de 
24 de Diciembre de 1912:

Ooasideranáo que el Montepío en cues« 
tión, como justifican los reseñades docu
mentos, está comprendido en umo y otro 
caso de exención, no alendo hoy preciso 
para conoedarla la «o^aulta del Consejo 
de Estado, y ©atando atribuida compelen’ 
ola á este Oéntro áirtctlvo para la reso- 
lunón d© esta clase de expad i^ t^  por 
delegación del Mlniiitro y K$ai orden de 
21 de dclubre último;

É»ta Dirección Ganeral h t acordado 
deolarár exento del impuesto sobra loa 
bienes da lis personai jurídicti al Monte
pío Li Verdad, Lsstituído en San Martín 
dB Proveni&ÍSj Barcsloni, por la tota
lidad da ellos durante loB años 1911 y 
1912, y pcir biauaa muebles f  eledlfi* 
ció sociál, gi f uere d© su propiedad, por 
ei año corriente y suoeiíivos.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1913.=Ei Direc
tor general, Antonio Fídaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Baroê  

losa,
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importfo?ón y de exporlar*ón en el ?ño 
da 1 9 1 3 , Jííuta Atarsce^es y de Va
lora ctosíesí exíimfuirá f  torx^ r̂á m  m m i 
deraolóiíi Iai§ íioUt?isg¡c datcni é Indi 
ctsionea que m U dirlĵ ĵQ durar-te al pré 
xlmo msi da Enero, ttulo^por los 
tr-ialss y com.6rManteis,eonio por cuan tas 
Ck>rporr.c5knea y pu'mnm  ds^^n contri
buir á la mis exacta ñjM îóíi da dichos 
valores,

Mtclf id, 80 de Diciembre de 1913 =Por 
oí Sscretaiio general, Vicente T-orá,

Jaatui He A iraiieeles y  de Talora- 
e io M e » .^

 ̂ MMcamÁJBSÁ
En virtud de lo dispuesto en la Real 

orden de 18 de Diciembre da 1882, y en 
c'íimpllmiento de lo a^itrdado por el Ex
celentísimo sftflor Presidenta da fsata Oar- 
pomción, ia Be*retaría de la minma pcns 
en eonociniiento del públifo que para 
fijtr les valores oflaiales ds las merapi- 
tías que han ccnsUtuidó el oomorcicf de

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
lB ap€ccié it G e n e ra l de S a n id ad  

i M t e r i o j T .
CiaCÜLAR

Modificada ia Raal orien de 25 de Agos
to úUiaio, que cr^^ba pksts de Subíni- 
paclores de Odontoiogía, por la áe 14 deí 
g;Ĉ .ua!, m  el sentido de qiia puedan dsi-̂  
empeñar didiss pIsEts loa Oiruj5̂ rmB-dí"n 
tista ,̂ ea predao qua por la Junta de Sa
nidad da esa provlada sa higii la corres 
pond^nte propuesta, tenlando en cmntt 
la expresada modiñĉ Hclén, qtie fué pii" 
blleada m  la Gaoeta da 16 del corriente.

Dios guarde á V, B. muehoi años. MS’ 
d r iá ,  24 de Dieiembra ele 1913 »«El í e s  
paetor general, Eloy B^traEO.
Señor Gobernador civil de la provincia 

d e ...

yiNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y SELLAS ARTES

S u b s e c re ta r ía .
Remitidas al Consejo d© Instruodón 

Pablka, según pi*evte6 el mtVmúo Í4 
del Reglamento orgántao áé 16 da Di 
ciembre ie  1910, propm^t^ ht^hss 
por los Directoría de ifs Esoualais de Ar
tes y Ofi§ms Mátagi, Cor’
deba y Madrid; aa iss Ináiistriato de 
Madrid y Vigo, y de la Induatriítl y de 
Artes y Ofitios de l^ ro ñ o , á favor de 
Profesor«^ da iismiamis, para que se le  ̂
conceda ua premio ©xtrácirdinario de- 500 
pesetis por ios servicios presiadoa á la 
©nsefla^xt, la Comislóa pormaneui© de 
aquel Alto Cuerpo h i emitido, con facha 
11 de los corii^te», el sigaienta dicta* 
man:

«Lij Ehicuelas de Arle» y Oficios de 
BircMoui, Málaga, Córdoba y Miitid, la 
d© ladusidaa de Ma Irld y Vigo y ia que 
raune ambi® oBjaañ^nsiJi do Logroño, ooa- 
currdi. V a el pretent© año á los premios 
^xtraorílÍBarloi qm  concede al arlísu^ 
lo 14 dei Reglamento de 16 de Diciembre 
d©1910.

»Las prc!;paeitas fórmutadas por Ja» 
Escuelas de Arles y Oflalos de Btrcs., lona, 
Máligt y Oórdobi, á fivar, respectiva 
mente, de Iúm Sres. Viilimijáns, OÜm^nt, 
Navarro é luurda, careaen de Sos anteca 
dantas predsos pim  qm  est^ Comisión 
pueda informar; en ninguna da eüts se 
moluye la hoja da iervidcs de los Prof i* 
goras propuestos para cd premio, y los lu 
formes de loa' respectivas Directores daa 
muy poca luz para qm  se pueda suplir 
al documento qu© falla,

»Eu ei Sr. luurria concurre además la 
circunstancia e» contra de la propaosta 
de ser ésta formulada por el Claustro de 
una Escuela eu la cuti d?̂ jó de pr©ttar 
servicios iuí̂ 4 r©#ado h.̂ o© tiimpo,

>La Escuela d© Atieá y Ofioioi d© Ma
drid propone pisra premio al Profesor 
D. Roberto Lapli»a¿ quien deadq g| pño

1871 viene dí^eempefi^ndo el cargo de
Prí.,.f3??or da Dibií-jo en diatkxta^ 6sp‘3oiali- 
da des.

íSrtgúü la hoj^ de servicios que scom- 
psñt, ¿rr, á pirla dei cumplimiento dei 
d^bsr Prc ffeSíír que esta stñ .r haob* 
Rirvado conBtsntamente, fl Coas^jo in 
formó f^vorísb!amigóte ia petición que la 
Eisuela elevó á Iñ Superioridad en el sen
tido de que fuera declarada de mérito 
un® colección de modelo» de Dibujo de 
oruimentación hechos por el Sr. Lnp!az«, 
ousndo á r?§íz de gauar la» oposiciones á 
dich» Oátsílras se vló m  ia necesidad de 
hacer él mi»rao los modelos de que la Es
cuela carscín. El informe favorable da 
este OoBSejo le v^lló ^derná» que fuera 
propuesto para H Ofuz sencida da O^r- 
iGs IIL que le f îé concadid^.

»La E««uí l̂a I ndustrial de Vigopropo* 
na al Pr̂  feior intí?rino de D‘b*ijo geomé
trico, D. Cecilio López de Veigf, sin que 
acompañe á ia propuesta el informe del 
Director ni ía hojii da sarvidos dei inte-

»Y i<yc fin la Eá^uels I?idastda1 de Ma
drid y 1̂  de Artes y Ofioios y de Indus
tria de Logroño, propone, raspecti va man
ta. á los Dírmiorm D. Ramiro Suirez y 
D. Minugl Pérez Oriloyo.

»Faé eriteno ímánime de esta Oomi- 
aión en años aciíerkires exiluic de e§to» 
premios á los 01 rectores de los Eatabla- 
cimientos que lo loUcit^n, cuando como 
ihofa sucede, los iaterasados no presen
ten méritoi aufiaieaíes para ello, por en* 
tcnierquael concedérselos p:>dría traer 
disgustos entre los Profeaore» qu6 for
man !o  ̂ raspaativos claustro», 6 mponer 
uua gumkián de estos claustros á su Di
rector, da una índole que en nada «e ra- 
lacione con la diicipUni,

^Ademái, ei frecuente que lo» mérito» 
que preienlaa ios clausiros en favor de 
SK» Diraolore», son precisamente aque
llos qua sirvferoíi á la Saperioridad para 
aoEoaderlta t^n ©lavado cargo, pramíán- 
doía» morál y mat^ríálm^nta.

>For persistir en estai idcat, la Comi
sión no propona para los premios obieto 
del presenta diaí^men, á D. Ramón Suá- 
r&z y D. Manuel Péraz.

•Tampoco puede esta Comisión InLír* 
mar favorabismonte la» propuestas da 
liS Eioualai de Arle» y Oflaios d¿ Barce
lona, Málaga y Córdoba, por no estar 
completo» los expedientes corresponiien- 
tas. No es pimible prop^mer al Profes jr 
Interino da Dibujo de la Escuela la  iui 
trial áe Vigo por iii calidad de interino 
y por carecer el expediaiite del informa 
dti Diraator de Escuela, Unicamente 
podría concedars 3 nao da loig premios da 
500 peseta» quaa itoriza el presupuesto 
al Profesor de la Essuela de Arta» y Ofi
cios de Madrid D. Roberto Lapitzt, quien 
como anta» §6 indios, ha dedicado sa ya 
hrgs, vida á ia enseñanzi, demostrando 
con gran desinterés m  amor por eiia, 
cuaMo por su propia cueaía realizó un 
trabajo, al que nadie ie oollgab», dibu
jando una oDlacolóü de modelos que lue
go, y muy justamente, fueron declarados 
lUi mérisó.>

Y co>iformAn,dose S. M, el Rey (q. D. g ) 
0 ;m el preinaerb dictamen, se ha servido 
resolver iiomo en ©l mi«mo se propone, y 
en su conseotienoia, so librará á favor de 
D. Roberto L^piizi y Manoig, Profesor 
de término de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madrid, la cantidad de 590 pega
tas, coa cargo al crédito áe 1.000 peseta» 
Ciu© p^ra premios ^zíraordltíarios sa con
signa ea ©1 áíapííuio 7,®, artículo 2.®, del 
vigí^ata preaupuesto.

Da Re^l or/en, comunicada por el se
ñor Ministro^ lo d i^  4 V» 8. |fara su co>
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uoolmiento y demás efaotos. Dio  ̂güirdo 
á V. S. muchos años* Madrid, 18 úb Di* 
ciembra da 1913.=Ei Sisbiss^retarlo, J. Bii> 
vela.
Señes? Ordenador de p^gos por Obligt' 

clones d© esta Mmistario.

A propuQite de U Oomliidñ ma25.aa- 
te dol Oosisjo ño Iisatr?iC5dé;a Püblioa, 
con soledón á lo pracgptütdo m  el Real 
decreto da 23 rio Jallo próximo'pissdrD y 
teniendo tn  cuenta qne m  trs it de ira 
expedienta ír-?mil^do y posmieito 
de que dicho Roal dacsrato íneM modiñ» 
oaáo por el da 19 do ios ^orrientai,

3. M. el Rof (q. D, g.) ha re,suelto áoee- 
dar á Ife penrmta soliiiitada por loi Oáta 
drátieos da )a Facultad de Derssho ds la 
Uaivergidad da Oviedo, D. MelqrdadéS 
Alvares Gonsáleis y D. Miriuel Migaal 
TravieSíiS, Bombrande, m  oonsecaeijsii., 
áí primero da dichos señores Cati^drático 
Bumersrio da FrccodimW’ntos jsdioiíilrs 
y Práetica forasse la Uííif'STsidtd do 
Oviedo, y ti  3r. Miguel Trsvlrsrgj Oáta- 
drádco namarsrio da I-estiniolenf^  ̂ ds 
Daricuo romano en la mrBoion^dg Uai» 
varddad, Eriíbo'g con el mismo h&beT 
anual y Küme'co da! esotitidn que en la 
ao usiidad dlifmun.

De Re^í orden, r o mus leída por el is  
ñor Mísislro, io dl^o á V. S. su co
nocimiento y dmiás efectos. Dicm goar' 
do á V. S. muchos ^ñcs. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1913. =  Ei Subisorattrio, 
Silvela.
S.ñor OrJoBfído? por Obilg-^

oicnea de este MÍBÍsteiio.

En viriiad de opo&icioii y propu@ita 
unánime dei Tribesfel ,

S. M. el F e j (q. D. g.) h t remalto.nom
brar á D. Jerónimo Veoiao y y^ron^j Da* 
tedrático numerario de Fínica de
la Üii.iverdá»d de S^fDthigr, eco el suci* 
do aíjnai de 4.000 peset̂ fê .

Dú Resi orden, comií^ieada por el ê* 
ñor Miiíistre, lo digo á ¥. S. pará m  cc- 
noí^imiento y demis effictos. Dios guarda 
á ¥. 8. muchos añfs, Madrid, 30 da DI 
oi0íí;bi0 d0 1913,=El Subfecretarte, Bíi- 
vela.
Señor Or des ador de p^gc s de este Mi 

iíistorio.

En virtud da opcdeión y propuesta 
ucánioD© dél Tn'buüa?,

S M. el. Rfíf {q D. q ) ha resuelta nom
brar á D. Abelardo BirioVjmé f  dal G ? 
rro, Gitedritiao ntrmemrio úe Miineralo* 
gU y Botánica de la P'áciilttd da Oiend3.s 
ii© lá Uiiivsreldad manca, coa ©1
tUóldo snuai úq 4.C00 pesetas.

P r corscouenda de este oombramien* 
to 0} declara vacante la plaza da Aiixi- 
liár Bumeri^rio dd  primer grupo da la 
'Sacción de Naturales da !a Faontod de 
Oiencias de la Uisivergiáad Ceniral, que 
desampeña ei iaíer6S£do.

De Raal ordea., coiiiursísaída por el se
ñor Ministro, lo- digo á Y. S. pt:ra gii eo- 
nooi 5üfento y demái tfactoí*, Dloigaíirda 
á V. 3. muchoí  ̂años, ála^lríd, 30 da D:I- 
ciembre da i9 í3.-E i Bu-bMecrstario, Bii* 
vela.
Señor Ordenador da pagos de esta Mi- 

ni te lo.

No h^blóodo^o p*crer4 ah< á pr^.ctiear 
los ejerckioi de « t‘ ú  ̂ f*5*piriatá a!:- 

de k g qtí:̂  van nn ôr̂ iar 
en íttQ̂ eq̂ r*.Q¡képB para piOve-sr- la Cate 
dra dé y BM uím  tscgate

en ¡la Pasisltad ’da Oleuci^s de esa Uiii«
versi^^di

B. M. el Eey (q. D. g.) ha resuelto de 
clarar deslarta ciiaha Citedrag que so 
aaunoiitá da nuevo á opodaiési libro. en. 
ai tiempo y forma qua tísterminan las 
dispoaieioues vigentes.

De Eeti oüdeni eomunieada por el se
ñor Ministro, lo digo i  ¥. S, par^ so- 
Bo^imtento j  demás ©flatos* Dio® guará© 
á ¥. S. muehos §ños. Midri-i, 30 da DD 
oiembr© de 1913.=El Sub^eoratario, Sil' 
vela.
S'iñorRector d0!aUüÍ¥8rii.lad d^Ovicdo.

Por Reilag éráaaes y ordenes de 31 
d© Didambr© úlllino, y . de confarml- 
d^ámñl o  que pri.gOAÍba'el artísulo 90 
dal Eogkm^nlo úb 24 $q Fabrero ñe 1911, 
dict&clo pior'a ipikacióa d® iay de 4 
da Jfiuio de 1908, hsa aido ascaxKlidos:

D. Bd-nito Fallo y Nieto, I Oonserja dal 
Museo de R^produ^^cicnes A.rlíitica%‘, coa 
8i suoldo sKiu l̂ de 2,000 psrietaĝ

D. Rgfaai y Gadego, á Portero
dal ióterior do la Etoua'fs Supmer da Ae 
qultactura, con si de 1.760*

D. Jasá Gcnzüez y Taijelo, á Portero 
Msjcr dei Museo Árquoolégico Nacional, 
con el d© 1.500.

D, Franoiseo :ádrlíuez y Luis, á Orde
nanza da Is Seo n&ri% de ©slaMmistsrio, 
con el de 1.250; j  

D, Manuel Medá y Hernáiides, á Mozo 
del Museo Repredaeciones Arlístiass, 
Gún el de 1.000.

L© qm  se publica ©n la Gáo’̂ ta de Ma
drid rn Gumpllmiento de lo digpuaa’to en 
el ^rtfüolo 57 del citado Regíame/ to.

Madrid, 2 d© Enero do 1914, =JEI 
Sabsecreiario, J. Silvela..

En virtud da (xani^a y por orien de 
31 de Diciembre ú í-'í .íjü ha nombrado
Ord^aanzi, de li  Normal Oentrál
do Maoftriíg á D. Earique Rodríguez y 
Loprz, número 90 da los aspirantes apro* 
b^dog.

Lo Qua ie publica on Is G igeta de Ma- 
DKID an anmpiimkrato-áo h> dispuesto en 
©I artículo 57 del K$g-amei t > da 24 da 
Febrero ásMOll, dictado ps-r.̂  aplicacióa 
de m íej d© 4 imiío do 1908.

Madrid, 2 da E'íiero de 19-14.==E1 S;pbse 
cretado, J. S.ivelt.

Nnmbr-^^o por Eetl cr ien de 19 d© Ju 
lio da 1913, Gaceta del 13 da Agosto, el 
Tribuií.ai qu© ha d© juzgar las oponíalo 
Des á dos p!?.zas de Áuxiliir ouFuerano 
del 6.̂  grupo da la Fayuüüad do Madíelaa 
de Granid,^, y á áe v^ml ^rapo de 
la Facultad proviacki de Medic ina deSa 
viitg  ̂©ata Sabsecretarla hace públlooJo 
siguiente:

i,® Q 18 dentro del tármino legal se
han pvmmUdo im initanoías da ios as- 
piraala^ que Biguen:

D. Rroión Ribas Yolero,
Manuel GonzOaz Sldlía de la Corte. 
M^riáno Aívlra Lasierra.
Mlsae;i Bafiíieloi García,
PdirQ Bamtldez Fardández. - 
MaDüsi áé Bri^-ndo y Pardo.
Jusn Antonio H-rsásdez Vázquez, 
Máñu«d I¿qaierdo Góm^z.
Mtíniiei Auba.fi Amst. .
Fidel Fernández tíaez.
Addkrdo Mora Goanrdo.
Jvsa P̂ Tí̂ já Y<íveáis.  ̂ ^
Antonio R";dr.íguez Ronco,
B' a Á To 11 o Eer̂  tero.
Oaiimiro Eaninez López.

D. Mtnue! Novot Fuga.
Manuo! Vela González, y 
Teodoro Beltrán Dalfort.

2 ° Qm desda ©I día ©n qua s© inserte 
en la G a c e t a  el p resen te  a a unció, comen* 
strán á contarse loi términos á que se re- 
ñiren los artículos 14 y 15 del Reglamen
to á© 8 de Abril de 1910.

Madrid, 2 da Enero da 1914.=E1 Sub
secretario, Siivela.

A cadem ia, i e  B e l la s  A r te s  
de S aü  Feri&aBdo.

Lkta de Ies señores Acidémicos de nú
mero, por orden de antigüedad, psra lo» 
efectos del artículo 20 d© la Oonstitualón 
y i°  da la ley Eieatoirál dal Senado de 8
da Febrero d.e 1877.

S.̂  D. Va,leíitía Zabiaiirre.
Exsmo. 3r, D. Francisco Fernández f

GúBmUf.,
Esemo. Sr. D. Alejandro Ferrán y Fia- 

ehBrmñus.
Sr. D. Rtesrdo Ballver.
Ilmc. Sr. D. Rodrigo Amador de los

Ríoi,
Excmo. Sr. D. Salvador Martínez Cu-

bells.
Eterno, é limo. Sr, D, Adolfo Fernán

dez Oaiaiiova.
Exorno. Sf. D. Alejo Vera.
Exorno, ó Dmo. Sr, D. Angel Avilés.
S .̂ D. José Esteban Lozano.
Examo. Sr. D. Ricardo Veiázquez 

Bosfo.
limo. Sr. D. Tomás Bretón y Her-

' nindez.
Exorno. Sr. D. Enrique María Repuliós 

y Vargas.
Esomo, Sr. D, Amói Salvador y Rodri- 

gáñez.
Fxamo. Sr, D, Fernando Arbós y Tre-

■maod.
Exorno. Sr, D. JosS Moreno Carbo

nero.
Exorno. Sr. D. Antonio Muñoz Da* 

grsís.
limo, Sr. D. José R^món Móíida. 
rimo. Sr. D. Bartolomé Maura.
Exíimo. Sr. D. Mariano Benlliuro, 
limo. Br. D Earique Serrano Fatigati. 
rimí>. Br. D. Emilio Serrano y Kuiz,
Sn D, j£-cmío Octavio Picón.
Escmo. Sr. D. José Villegas y Cordero, 
I^mo. Sr. D. Antonio Garrido Vüíazáü, 
Exorno. Sr. D. Aniceto Marinas,
Extmo. S f. D. José López Sallaberry, 
Br. D. Tomát Pemández Grajal.
Exorno, Sr. D. Luis de Landecho.
Sr. D. Joaquín Larregla y Urbiata, 
Ixcmo. Sr. D. Juan Bautista Lázaro de 

Diego.
Sr. D.^Luis Manéndez Pidal,
Sr. D. Joié Tragó y Arana.
Exorno. Sr D. Alvaro Figueroa y To

rres, d a de Romanones,
Sr. D. Narciso Sentenaob y Oabiñas- 
Exorno, Sr. D. Rodrigo FigÉíérda y To- 

rr^s, Duque de Tovsr.
Exomo. Sr. D. Guillermo J. da Osma, 
Br. D. Manuel Aníbal Aivarez,
Exomo, Sr. D, Miguel Blay.
I mo. Sr. D. José Garnelo.
Exomo. Sr. D. José Joaquín Herrero. 
Br. D. Mlro^liaao'Santa María.
Sr. D. Miguel Angel Trilles.
Br, D. Paáro Font^nilla.
I^mo, Sr. D. Eiíts Tormo.
Mtdrii, Eaero da 191A=El Se- 

eressrio general, Eexique Serrano Fati» 
gati.

1,—EST. TIP. <SüCE2̂  .ES DE RiTADENEVBA'
fasae áe Ssa Yiceat  ̂uto» 20»


